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MISTIUCIÚN CKNTKAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN
'1

/Ministerio de Justicia

ORDEN de 21 de marzo de 1947, acor
dada en Consejó de Ministro^, por la ' 
que se dispone la publicación en 
el ^Boletín Oficial del Estado» del 
texto articulado de la ley de Arren
damientos Urbanos, de 3t de diciem- 
ire de 1946. («Boletín Oficial del Es
tado» del día 31).

Texto /articulado de la ley de 
Arrendamientos, Urbanos

(Continuc^ción) 1

CAPÍTJJLOVII

Tiempo de duración de los contratos 
a que esta ley ^ refiere

, Artículo 70. Sea cual fuere la fecha de 
su edificación u ocupación, y tanto en 
las viviendas como en los locales de 
negocio, aunque cambie el dueño o el 
titular, arrendador, llegado el día del 
venclrtilento pactado en el contrato de 
arrendapiíento, éste se prorrogará obliA l 
éntoriamenté para el arrendador y pO' 
testativamente para el inquilino arten- 
datarlo, sin alteración de ninguna de 
sus cláusulas, todas las cuales se repu
tarán vigentes.

Artículo 71. Si durante la vijg'encla de 
nn contrato de inquilinato falleciere el 
inquilino, .su cónyuge» si convivía con 
íli y sus parientes hasta el tírcer grado 
por consanguinidad o afinidad, que ha- 
i'itar^n en ia vivienda con un año de an
terioridad al óbito, podrán continuar 
onupándola sin necesidad de tcelebrar 
nuevo contrato, quedahdo subsistente el 
otorgado a favor idel titular fallecido-

Articuló 72. Si los beneficiarios del 
lierecho que establece el artículo ante-

Diputación Provincial de Valladolid

Rendidas por el señor Presidente ^de la Diputación las cuentas gene
rales de presupuestos ordinarios y extraordinarios y de la administra- 

- cíón del patrimonio, ¡correspondientes ai ejercicio de 1946, cumpliendo 
los artículos 347 al 351 del Decreto de 25 de enero de 1946 sobre ordena
ción provisional de las Haciendas Locales, y por el señor Depositario 
de fondos provinciales, las de Caudales y Valores independientes del 
prèsupuesto, referentes a idéntico ejercicio de 1946, según los artículos 
355 y 356 de citado Decreto, y sometidas todas ellas por acuerdo de la! 
Corporación de 27 de marzo de 1947 a dictamen de la Comisión especial 
que preceptúa ¿I artículo 352 de tan repetida disposición legal, se hace 
público por este anuncio que, cumpliendo' citado artículo 352 (apartado 
2.®), la Comisión 6ostora, en ,sesión de 24 de abril de 1947, acordó pres
tar conformidad con el dictámen emitido por la Comisión especial desig
nada a este efecto, quedando expuestas ai público en la Secretaría de 
la Corporación durante las horas hábiles de oficina y por plazo de quince 
días, las cuentas provinciales correspondientes al ejercicio de 1946, con 
todos sus justificantes y el dictamen de la Comisión especial nombrada 
al efecto, pudiendo durante dicho plazo y ocho días más, formularse los 
reparos y observaciones que se estirnen oportunos, dirigiendo dichas

1 reclamaciones al señora Presidente de la Corporación, las cuales serán 
exarninadas y resueltas pof la Comisión dictaminadora con la amplitud 
de términos que señala citado artículo 352 (apartado ^p®). >

Lo que para conocimiento, examen y fiscalización de la gestión eco- 
ryómica provincial por cuantos interesados pueda haber en ello, se 
publica este anuncio en el periódico oficial de la provincia, a los efectos 
legales oportunos. ,

Valladolid, 26 de abril de 1947.
' El Presidente do la Diputación,

J¿an" Represa de León
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rior no desearen/4>cupar conjuntamente 
la vivienda, se guardará el siguiente or- 
den. de preiación:. cónyuge, hijos, pa
dres, niej¡os, abuelos, hermanos,' tíos y 
sobrinos. Rfeva|ecerá el derecho de los 
de ¿oble vínculo y consanguinidad,"re- 
solvféndóse los casos de igualdad en fa- 
■^0r del que tuviere mayor número de 
Cargas familiares, con preferencia para 
el sexo femenino. Cuando los padres 
fueren septuagenarios, serán preferidos 
a los hijos. '

, \ Artículo 73. Por el mero ¿echo de la 
muerte del arrendatario del local de ne- 

; gocio ocurrido oajcrla vigencia del con
trató óodrá advenir arrendatario el he
redero, y a, falta de éste o de su desho 
descontinuár el arrendamiento, el so
cio, aun eri el supuesto de una sociedad 
civil. De igual beneficio disfrutárán las 
entidades españolas que absorban los 
,ne|óciós de sociedades extranjeras do
miciliadas en España.

Artículo 74. Lo dispuesto en los pre
cedentes artículos no será de aplicación 

\ en los contratos de subarriendo deTo-’ 
cales de negohío¡ o de viviendas en que 
salvo lo establecido para el de estas,.úl
timas en les eases que prevén los ar
tículos 20 y 21, sólo obligarán al sub
arrendador por eV plazo pactado. Pero 
sí será aplicable en el arrendamiento de 
viviendas amuebladas. .

Artículo 75. Durante él plazo estipu
lado ep el contrato, el arrendatario, o 
subarrendatario, lo sea de vivienda o de 

' ' local de negocio, vendrá obligado al pa- 
' go de la renta: y si antes de. su termi- 

¿ nación lo/'desaloja, deberá-notificar su 
propósito por escrito (al arrendador o 
subarrendador, con t^ínta días de ante
lación pór lo menos, e indemnízarle Con 
úna cantidad equivalente a la renta que 
"corresponda al plazo que. según el eón- 
trato, quedare hor cumplir.

x ; CÁPÍTULO VIII

Excepciones a la pfórroga obligatoria
SECCIÓN PRIMERA

y Disposición é^neral

Artículo ,76., Transcurrido el plazo 
por el que hubiere sidó pactado el arren
damiento de vivienda o local de negocio, 
podrá el árreridadoy negar la prórroga 
del contrato por .alguna de las causas 
siguientes:
. 1.* Por necesitar para sí la vivienda 
o~local de negocio, o para que la ocu- 

’ pen,sus desceridiéntes o ascendientes 
consanguíneos.

2.® ^Por proyectar el derribo de la 
finca para edificar otta que cuente, cuan- 

</ do menos, ,coh un tercio más de las 
A viviendas que en alla hubiere; y una, 

- cómo mínimo, si no las^hubiere en el 
edificio que sé pretende derribar. ■

SECCIÓN ■ SEGUNDA

De la causa primera-de excepción a 
\ la pi-6rro¿a

Artículo n. , Si’se tratare de vivienda, 
•.para que proceda^ la’ causa primera, el 
arrendador habrá ó® acreditar la nece
sidad de su ocupación, presumiéndose 
ésta, sin perjuicio de aquellos, otros ca
sos en que'se demüestre, cuando la per-' 
sona para la que pe reclame se halle en 
alguno de los siguientes:

a) Si habilitado fuerá del término 

n^unlcipal en qu/se encontrare la fipea, 
necesitare domiciliarse en él.

b) Cuando residiendo en lá misma 
población en que radique ,1a finca, por 
aumento da sup necesidades familiares, 
resulte la vivienda, que-.ocqpe notoria- 
fnente insuficiente y de superficie infe
rior a la que quiera habita’ír.

c) En el caso de qüe contraiga nia- 
trimonio y deba residír en la localidad 
en que esté situada la finca.

d) Cuan,do, domiciliado en el lugar 
en que se halle la finca, por causas abso- 
lutlamen^te ajenas a su voluntad se vea 
obligado a cíesalojar la vivienda que 
habitare. ' /

Arfieulo 79. Se presumirá, salvo 
prueba en contrario, no acreditada la 

cuando bon seis fneses denecesidad
antelación a' ser notificada la negativlá 
de prórroga se hubiere desalojado vi
vienda de características análogas en

1 edificio propiedad'^ del atrendador o del 
_ descendiente o ascendiente consanguí

neo para quien se reclame.
1 Artículo 79. No podrá el arrendador 
escoger a su arbitrio *la vivienda que de- 

, see Ocupar, sino que deberá dirigirsé so
bré las que, aunque arrendadas, se ha
llaren habitualmerite deshabitadas. De 
no haber ninguna en estas condiciones, 
sobre las que nú sirvan ^e hogar fami
liar, conceptuá'ndose así las que no apa
rezcan permanentemente habitadas pot 
persona alguna; despuésysobrç las que 
se hallen destinadas á los escritoriers yl 
almacenes de que trata él artículo 10 y 
que,a tenor del mismo, rñerecen la pon- 
ceptuación-de viviendas; a continua
ción, sobre las ocupadas por menor 
familia, y sólo en último lugar sobre las 
correspondientes à funcionarios públi; 
eos con deber de residencia 0 a quienes^ 
además de vivir en .ellas',, ejerzan en las 
mismas profesión u oficio q.ue sea objeto 
de tributación., /

Los casos ,de igualdad se resolverán 
eri beneficio del inquilino más' añtiguo.

Artículo 80. Las viviendas subarren- 
' dadas total o parcialmente y las arren-., 
dadas con muebles estarán también 
afectadas por el orden que se establece; 
pero np se considerará familia del inqui
lino a* los subarrendatalkos. Tampoco 
se reputarán familiares, a los efectos dé 
este artículo y dei anterior, las personas 
que puede el inquilino alojar en su vi
vienda, según lo dispuesto en el ar
tículo 27. ' > ,

Artículo 81. Cuando en la finca hu
biere viviendas exteriores o interiores, el 
árrendador- podrá dirigirsé índlstinta- 
jçnente contra las de una u otra clase; 
pero al seleccionar la que desee habitar, 
deberá respetar, dentro de cáda grupo, 
el orden de prelación que sé deja esta
blecido. < Í y

Artículo 82. Hecha la selección el 
arrendador notificará de modo fehacien- 
te al inquilino afectado la necesidad en 
que se halla de habitar la vivienda, sus 
causas y la razón por la qqe la ha elegí-, 
do, expresando las circunstancias de 
prelación concurrentes en los restántes"" 
inquilinos y ofreciendo,, de manera for
mal, la indemnización de un"año de 
rerita: todo ello con un año de antela
ción ai de la fecha en que desee ocu
par la'vivienda. .

Cuando la ^re,clame para ^sus ascen
dientes ,0 descendieptejg, deberá expre-' 
sarlo así én su notificación.

Artículo 83. El inquilino al desalojar 
la vivienda, recibirá dél arrendador la 
indemnización de un-año de renta, y 
dentro de lós tres /meses siguientes 
podrá exigirle el abono de indemriiza- 
clón supeiçior, si acreditare exceder de 
aquella suma el perjuicio que se. le ori
gina. Pero cuando, sin médiar causa 
justa, deje transcurrír el plazo da un 
año sin desalojaría, perderá el derecho 
a toda inderiinización.:

Artícplo84. Nó obstante.lo dispuesto 
en el .artículo anterior, los Tribunales, 
atendidas las circunstancias -personales ' 
de cada caso, podrán ampliár hasta p^r 
seis meses el plazo que para desalojar ía 
vivienda se señala al inquilino y acordar 
el abonó por el arrendador dé indemnk 
zación, que no rebasará del importe de 
seisunensualidades de renta, si resulta
ren de equidad las razones en mérito a 
las cuales no desalojó: aquéí la vivienda, 
dentro del año. '

Artícúlo 85. -Si dentro de los tres 
meses de ser desalojada la vivienda ésta 
no fuere ocupada por la persona para la 
cual se reclamó, podrá el inquilino vol
ver á ella por acefón que caducará den
tro de Otro plazo igual. En este caso, re- 
putándose prorrogado él contrato, el 
arrendador vendrá obligado a indemnl- 
zarle de cuantos perjuicios le hubiera 

' causado, y el importe dé la indemniza-^ 
cíón en ningún caso será inferior al de 
otra anualídadde renta. Además, hasta 
transcurridos tres años, contados desde 
el día en que el inquilino volvió a la 

, vivienda, no podrá el arrendador, aun- 
, que fuere éste dístintá persona**ífftentar 

su ocupaclótí. x ’
* Artículo 86. Cuando el arrendador, 

cotí anterioridad a primero deénero de 
mil novepientos cuarenta y siete, hubie- ' 
re autorizado el subarrier/do total de 
una vivienda o arrendado ésta con mue-. 
bles, no procederá la excepción primera 

- a la prórroga aobre la que en tal caso se 
hallare, sea cual fuer^ el que dió la au
torización 0 que celebró el contrato.

Y sea quíeh fuere el titulár arrendador 
que la .hubiere Concedido, _ncr sé dará 
lugar a esta excepción a ía prórroga 
cuand/), autorizado por escrito el inqui
lino o sus continuadores a ceder su vi- « 
vlenda con anterioridad a la promulga
ción de la ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, no hu
bieren usado de su derecho.
* Artículo 87. Sí' la selección recayere 
en vivienda afectada por lo dispuesto eh 
el artículo anterior, aunque las autoriza
ciones se hubieren, otorgado en docu
mento privado, obligarán al arrendador, 
y éste sólo, podrá dirigirsé sobre ladn- 
mediata precedente, según el orden de 
prelación del artículo 79, cuando aqué
llas constarán en documento público.

Artículo 88. Tarhpoco podrá el arren
dador actual 0 sus herederos negar por 
la causa primera del artículo 76 la pro
rroga del contrato, además de en el caso 
del artículo 39, si resultaren condenados 
como autqres, cómplices o encubridores 
del delito a que se refiere la ley de vein-, 
tislete de abril de.mil novecientos cua
renta y seis, perpetrada respecto de Vi
vienda situada en la misma finca.

Artículo 89. El arrendador, 
río de una sola vivienda que sin habitar 
en ella o en la,finca a que la misma per
tenezca, necesitara ocuparía por si 
ppr sus ascendientes o descendieo e 
consanguíneos, que tampoco diSpo®’^ 
ren de cásá-habitación en el inmueb .
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i podrá asirpismo negar la prórroga del 
Líontíato dp Inquilinato al amparo de la 

U causa primera del artículo 76. En tales 
i i’ casos, y aunque el epritrato lo hubiere 
1 ! celwfado anterior titular arrendador, 
j í será asimisnío aplicable lo dispuesto çn 
| ' el artículo 7^ y en el 82; este último, por 
Í lo que respecta à la explicación y noti-' 
t Ocación de la necesidad, indemnización

y plazo de preaviso, y en los 83 a 86 
inclusive. ,

Artículo 90. Para que proceda la pri-/ 
j mera causà de excepción a la prórroga' 
i del contrato de' arrendamiento de local 
! de negocio, cuando el arrendador lo 
f desee para sí o para sus ascendientes o 
hdescendientes consanguíneos, además

Íl deacreditar la necesidad en que se halla , 
’ de ocuparlo, deberán concurrir los sé' 

Unientes requisitos:
í ■ a) Que el arrendador, con un año de 
1 ; antelación á la fecha en que desee que 
1 i elarrerídatario desaloje el local, le noti'* 
1 ; fique fehacientemente su propósito de 
1 ? ocuparlo, por sí o por /Su familiar con 
i 1 -derecho a ello, expresan'Üo err este últi- 
»inocaso el parentesco que con él le une.

b) Que el que aspire a ocupar el lo- 
•j cal se halle establecid^en actividad de , 
í • coniercio, de industria o de enseñanza 
i con fin lucrativo ,en local que ocupe a 
^ título de arrendatario, con un año de 
í ! antelación, cuando- menos, a la fecha en 
i que el requerido reciba la notificación 

que exige el párrafo anterior.
c) Que el arrendatario sea indemni-

1 «ado por el arrendador en la cuantía 
1 que libremente convengan, y de no ha

ber acuerdo, con la suma que señale la 
| Junta de ^Estimación de que trata el ar- 
| tículo 94. 1
| Artículo 91. El local reclamado .con
ii iorme al artículo anterior deberá ser
| 'ocupado y abierto al público por la per- 
| sona para quien se pidió dentro de los 
l'Sels meses de ha^er sido desalojado por 
fd arrenda tari o. • "
5 Artículo 92. El mero hecho de que el 
1 sirendador desee o necesite la amplia

ción de su negocio no será causa bastan
te para j^istificar la necesidad en que se 
llalla dé ocupar el ^ocal que hubiere 
dado en arriendo.
Artícu^93. Cuando medie acuerdo 

entre arreiídador y arrendatario sobre el 
importe de la indemnización a percibir 
por este último, deberá serie éntregadá 
en el plazo comprendido entre la notífi- 
eación del arrendador y el día en que 
desaloje el local. Y sí transcurrido dicho 
plazo el arrendador no realiza el plago, 
?e tendrá por prqrrogado ¿1 contrato 
’w que pueda volver a redaifnar el local 
dasta transcurridos clnco^ñqs desde la 
echa en que requirió el arrendatario; 
todo ello sin perjuicio de la acción que 
^eate compete, para resarcirse de los da- 

1®®’ y perjuicios q^e le hubieren sido 
pausados. Lo mismo se hará cuandó 

incumpla el arrendador lo dispuesto en 
«•artículo 91. , , 
guando el arrendatario que hubiere 

tetado conformidad al percibo de la ’ 
idemnizaclón convenida con ql arren- 
ador no desaloje él local dentro del 

marcad’©., perderá el derecho a la 
I()’ina, y vendrá obligado á resárcirle de 
^equicios que sq demora le origine, 

snk ^'^^^ ^^' ^^* «^® mediare acuerdó 
ju ’'® ^^ importe de la indemnización a 

®nar por el arrendador, se determiná
is pericialmente por una Junta de Esti- 

' P®*^® conocer en cada caso, 
‘ pondrá se constitnrya bajo su p^esi-

dencia el Juez municipal © comarcal, 
según/proceda, dei Distrito o Comarca 
correspondiente al lugar eri que radique 
la finca. Serán Vocales de esta Junta un 
propietario de finca urbana, sita en el 
ínismo Distrito municipal que el inmue
ble a que afecta la peritación, y un co- 
mèreiante ó industrial clasificado en la' 
misma tarifa y epígrafe tributario que el 
arrendatario, o que explote negocio 
análogo al de éste. Caso de no existir en 
el Distrito o Comarca personas ,que 
reúnan estas condicionas-, podrá el juez 
disponer que dichos Vocales seán de 
otro preferehtemente de los cqlindanfes. 
Ambos líos ahsignará el Juez en cada 
caso por Insaiculacióñ: y u^a y otra pai
te podrán recusarlós, admitiéndose la 
recusación por una sola vez y por el 
mero hecho de formularía.

(Continuará}.

y MlSTHAtl^ PBOWNClAt'’

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Avisé a las «^Empresas individuales^ 
sufetas a tributar por la tarifa tercera 

dé utilidades

Por segunda y última vez se recuerda i 
a los contribuyentes por este concepto, 
que el plazo para presentar los docu
mentos correspondientes a los resulta
dos económicos del ejercicio de 1946, 
finaliza él próximo díá 30 de abril.

,A los impresos, declaración oficial, 
que deberán presentarse por triplicado, 
se acompañarán l©s siguientes anexos a 
cada uno dejillos, debidamente reinte
grados, Con 0^25 pesetas de timbre mó
vil en cada documento: 1.° Balance- 
inventario referido al primer, dja del 
períofip de Imposición, 1 de enero de 
1946.,-2.° Balance-inventario referido al 
-últitéo día/del ejercicio. 3.° Detalle por 
Coriceptos/yén su caso, por industrias, 
de las cuotas satisfechas al tesoro poj 
contribuciones dilectas. 4.® Detalle de 
los rendimientos y quebrantos eventua
les del ejercicio.

Se recomienda él cumplimíento'de esta 
obligación, dentro del plazo rnarcado, 
en evitación de las responsabilidades 
que habrán de exlglrse a los que dejen 
incumplida esta obligación.

Valladolid, 23 de abril de 1947.—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz. ' 1

j 1.378

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor minis
tro de Obras Pública^ para su tramita
ción por esta Confederación, don Jesús 
Maldonado Arellano, como gerente del 
Sindicato de Cultivadores " de Remola
cha de Castilla la Vieja, y en representa
ción de la mijsma, la concesión de un 
^provechamieñto de 1.200 litros de agua 
por segundo derivados del río Arlanza, 
en término municipal de Peral dé Arlan-

\ Zía (Burgos), y que afecta también a los 
términos municipales de Palenzuela y 
Quintana del Puente, con destino al 
riego de una extensión de terreno de 
1.2,00 hectáreas, asimismo solicita la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras. ,

NOTA-ANUNCIO '

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Presa de derivación. — Aguas abajo 
del pueblo de Peral dé Arlanza en las 
proximidades del confín entre ¡las pro
vincias de Burgos y Palencia, y dentro- 
de* la primera, se emplazará en el río 
Arlanza una presa de fábrica para deri
var el caudal que habrá de aprovecharse. 
Se dispone ésta en una sola alineación 
recj:a dq 56,00 metros de loñgitud, tendrá 
uña altura aproximada de 2,00 m'etros 
sobre el nivel de estiaje.

La coronación de un metro de anchu- 
,,ra se elevarán 2,88 metros como máxi
mo sobre el fondo del fío., Se 'proyectan 
tres secciones; la_primera de 3.05 metros 
de. altura total desde el plano de ci
mientos, la segunda de 3,.63 metros y 
de 4,38 metros.

La basé es prismática rectangular y el 
cuerpo es trapecial y las aristas ^perío- 
res se redondearán para la mejor ádap- 
tacíón de la lámina yertlente, en la base 
inferior" sé'^prevé,xín colchón de agua 
cuya sección es un segmento circular 
de 2,20 metros de cuerda y 0,46 metros 
de flecha, todos los detalles, dimensio
nes y demás características pueden ver
se en<la hoja de los planos correspop^- 
diente.

Torna.—La toma se reduce a regula- 
' dor dé dos compuertas de 1,20 metros 

de luz cada una, pór 2,00 metros de 
altura. Ambas sobre guiaderas empotra
das en una pila y dos estribos de hormi
gón de la forma y dimensiones indicada 
en los planos.

Se proyectan metálica con tablero de 
chapa apoyadó en vigas de'doble T. Su 
maniobra se realiza'.mediante un husillo 
acollado a una corona dentadaacciona- 
da por un piñón y su cô^r'espondiente 
volanté. A 255 metros del origen se esta
blece una compuerta, de limpia y un 
aliviadero de supefficie, con un canalillo 

/de desagüe común a ambos; este primer 
tramo de canal funcionará, como tramo 
de aforos y su caudal será limitado por 
el aliviadero.

Canal.- El canal de derivaclórx, parte 
del indicado regulador a unos 57 metros 
aguas arriba de lá presa. Cruza las carre
teras dé Carrión a Lerma y de Cubillas 
a San Isidro de Dueñas a Burgbs, siguien
do la orientación de la primera por su 
margen derecha y vuelve a atravesaría 
dos veces para* morir en un pequeño 
arroyo, después de un desarrollo de 

\10263,61 metros^ Se proyécta con pen-' 
diente única de 0,00039, dividida en dós 
tramos: el primero de 6755,20 metros, 
capaz para un caudal ■dé 1.200 litros, y 
el segundo .de 3508,41 metros con capa
cidad para 618,00 litros por segundo.

Sifones. —^e proyectan sj^e sifones, 
en total, de los cuales cuatro son para/ 
cruce de x;arreteras y tres para el de 
caminos. ■

Pasás sáperiores.—Sobré estribos def 
. fábrica y utilizando la sección rectangu

lar del canal sé proyectan Ipsas de hór- 
migón armado de 0,16 metros de espe
sor cuyo cálculo se expone en la memor
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ría. Las barandillas, Impostas y demás 
detalles figuran en los planos, se pro
yectan 15 pasos de éstos sobre el canal.

Para el paso superior del agua se pro
yectan once pasos formados por losas 
de hormigón armado de 1,30 metros de j 
ancho. Llevarán cajeros de ladrillo de;’ 
0,40 metros de altura y 0,16 metros de . 
espesor. ' J

Tajeas y otras obrás.—Sie proyectan^ 
dos tajeas en los perfiles 6, y 34 una al-J 

^ menara al cambiar de sección el canalf 
y 25 tomas para acequias y otros tantos'’

y círculos de recreo correspondleñléS ar 
año en curso, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazó de quince días, a 
efectos de examen y preáentaclón de re

:aínpos, 2 de abril de 
; pegúndo García.

j 1.182-630

partidores. A las primeras se . las dot

Villavaquerín
^2^m(!n5S3b^C3/este Ayuntamiento el

ciente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.-Saturnino Gutiérrez.-Rubricado^ ' 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a doña Victoriana Izquierdo Goa- 
zález, cuyo domicilio se ignora, expido 
la presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. '

Valladolid, veinte, de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Domicia
no Casado.

__________ . 1.069

ordinario para el
Unte y husillo y a las segundas de com- Ta gi^SSSTOste Ayuntamiento, por 
puertas sin regulador. . término de nulnre 41»; nara oír recia-

, Lo que se hace público en cumplí' término de quince días, para oír recla-
miento de lo dispuesto en el artículo 1^'^

, del real decreto ley de 7 de enero, 1927, a fin de que eh el plazo de tr^th 'ÍSSS^SSi

maclones, así’como las ordenanzas de
^exS^!f8ÍÍBR^Hfcipale.s. •
îariMUki—-----^'n,flO de abril de.1947.—El

días naturales a contar de la publicá-i^ 
ción de esta nota-anuncio en el «Boll-'
tin Oficial> de la provincia, puedan pre-^ 
sentar las reclamaciones que estimem 
pertinentes los que sé crean perjudica»*'
dos con las obras reseñadas,, hallándo^

alcaide, Germáij dje Torre.
1.^43-631

se expuesto el proyecto en t 
deración (Negociado de Concesiones^??!,

s,, hallándo^, , '
esta Confe- '*®^5 A CA*O#

CION DE

sita en. Valladolid, calle de Muro, 5, du-

'1*^1

«f* t
bril de 1947.-E1 
^'"710, Mariano

'1.334-627

jy^M;: m  ̂«Mi
' tlcspeci^j>íov7^

V illaga reíá d è campos
Formados los respectivos padrones 

para la exacción ÿ cobranza de los co
rrespondientes a las ,del impyésto de

lownynsdsar
inos, bebidas espirituosas, inspección 
anitaria de alimentos, tránsito de ani
males domésticos y demás arbitrios au- 
orizados, para el ejercicio del año ac
ual, quedan expuestos al público en la 
decretaría municipal, por el plazo de
uince días, durante los cuales pueden 
ef examinados por los contribuyentes 
¿¡jeaeentar por escrito las reclamacio- 

j^^Æ^-’^^’^nes^uei crean pertinentes a sú derecho. 
.^ íiS^^^* ''^rararcía.de Campos, 10 de abril de 
? ’ 1947.r^â alcalde," Apolinar Represa. ,

V 1’23^-628

^lillalóh de CamposV
(f W.

À l|||dllA^s ¡as cuentas de ingresos y 
^al|^^ldri8é>s presupuestos'de los juzga- 

primera instancia y tomarcal de 
kP™ Sa villa y año de mil novecientos cua- 
rana y seis, quedan expuestas al públi- 
I^íen la Secretaría de este Ayuntamien- 
B§ípor el plazo de quince días, para su 

ímen y presentación de reclamacio-

l2™íS7il^l^Á de Campos, 2 de abril de 1947. 
üí alcalÜel Segundo García. ,

1.181-629¡f «<« »?*T^*
í ..f ^-^ ...
4 ;

y^lalón de Campos
os los^ padrones para la co-i 
.las exacciones dé desagüe de 

tlÁttS iilOM^^mado, de canalones y tejados, 
Ú ^_^.o^^^5j^cióTídel,;subsueló de la vía públi- 
DSU CQ^t^^rejas.de piso y zarceras, balcones y

voladizos sobre la vía pública, escapara- 
tes y letreros, rodaje de carros y casinos

CJîfZgffi^^srgf4ç primera 
e instrucciór

, iiespecLAii Movn^ 
VALLADOLID.-NUh, _

CÉDULA DE CITACIÓN

Gómez Asensio, Jesús: vecino de Ma
drid, calle Alcalá Sáiz de Baranda, 24,1.° 
A cenlro derecha^ cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se desconocen; 
comparecerá en el término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2, de Valladolid, al objeto de ser 
oído en causa número 122 de 1947, sobre 
tentativa de estafa y usurpación de fun
ciones; apercibido que, de no compa
recer, le parará, el perjuicio,p que- haya 
lugar. . —

Valladolid, a 22 de abril de 1947.-El 
secretario/judicial, P. H., Santos Porres.

■ ■ ; 1.348

VALLADOLID..-NÚMERO 1

NOTIFICACIÓN

Sentencía.—EníValladolld, a catorce 
dh abril de mil novecientos-cuarenta y 
siete. Visto por el señor don Saturnino 
Gutiérrez de Juana, juez dé ascensoy 
propietario de este Juzgado, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas se
guido contra Miguel Hernández Alario, 
de 25 años, soltero, estudiante;. Miguel 
Cabana Arlegui, de veintiséis años, sol
tero, estudiante, y Jpsé Alvarez Suárez, 
de 25 años, soltero, éstudiante y vecinos 
de esta ciudad, habiendo sido parte ei 
Ministerio fiscal, sobre hurto.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a los denunciados Miguel Hernández 
Alario, Miguel Cabana Arlegui y José : 
Alvarez Suárez, de la falta a que se refie
re este juicio y declaro de oficio las cos
tas del mismo,’ i l

Así por . esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mandoy 
firmo.—Saturnino Gutiérrez. —Rubrica- 
do'. — Es copia del encabezamlentp y 
fallo. Y para que así conste y sirva de 
notificación a los denunciados absueltos 
y su inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente en 
Valladolid, a quíncé de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El secretario' 
habilitado, Domiciano Casado.

1.310

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1'

Don Domiciano Casado Ortiz,' secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número.uno de los de esta capital.

Doy fe: Qué ep el juicio verbal de fal
tas seguido en éste Juzgado con el nú
mero 626, sobre hurto^ recayó'sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, dice como sigue:

En la ciudad de Valladolid, a cator
ce de marzo de mil novecientos cua
renta y siete. Vistos por el señor don 
Saturnino G;.utiérrez de Juana, juez de 
ascenso y propietario de este Juzgado, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos contra Petra López Es-, 
tébanez, de 38 años; casada, sps labores, 

'y vecina de esta ciudad, habiendo sido 
parté el ministerio fiscal, sobre hurto.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a/ la denunciada Petra Ló
pez EstébaneZ,[de la falta a que se re
fiere este juicio y declaro de oficio las 
costas del mismo;

‘ Así por esta mí sentencia, definltiva-

VALLADOLID.-NÚMERO 1 
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la.fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 18 de 1947,. 
sobre daños, ha acordado que se cite 
por medio de la presente « Arcadia Sanz 
de Miera y José Luís?^ conductor del co
che matrícula VA., 4.439, propiedad de 
la primera, hoy en ignorado, paradero, 
para que el día cíncó de mayo y hora de 
las once treinta de su mañana,, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de lás Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de, faltas, de
biendo verlficarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que, s 
no comparece, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conform^ 
a los artículos ■.966' y 971 de, la ley 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y su inserción 
el «Boletín Oficial» de la provincia, e 
pido y firriio la presente en Vallado . 
a quince dé abril de mil 
cuarenta y siete.—El secretario hao
do, Domiciano Casado, 1.312

— X-__ ____ _—j—------
Impfentaae la Dlputáclón provlncw
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